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23531 ORDEN de 2J de oc/ubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «S A. Pmgmal» el régimen de
tráfico de perfeccionamiento 11cti~'o para la Importa
ción de azúcar y la eXpDrr.l~ [tm de anis.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ~l. ex.pe
diente promovido por la Empresa ..,;'¡. A. Puigmal» soliCitando
prórroga del régimen de trafico de p~ -:cclonami~nto actiyo para la
importación de azúcar y la expor'''''' Ion de aOlS, autonzado por
Orden de 11 de diciembre de 1~.;34. (<<Boletín Oficial del Estado» de
23 de enero de 1985),

Este Minis\frio, de acuerdo a lo informado y propuest9 por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 a partir del 5 de
agosto de 1985, el régimen de tráfico de peñeccicinamiento activo
a la firma «S. A. Puigmal», con domicilio ~en pasaje 'Vieta, 1,
Barcelona '1 NIF ,'\-08015125. .

Lo que comunico ::¡ V, I. para su coriocimientoy efectos.
Dios Buarde a V. 1 ¡";uchos años.
Madnd, 21 de oel,,"' .• de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Fernando (;ómez Avilés~Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23529 ORDEN de 18 de IX/ubre de 1985 por lá que se
pro"oga a Ja firma «Nafti/,. Soci~ad An~nima>}, el
régimen 4e tráficf! de per[«Clo'!amle.nto actlvo para la
importacIón ele d,vnsas materlas pnmas y la exporta
ción de verde malaquita cristalizado' como oxalato.

Ilmo.. Sr.: CumpJidos los tmmites o re~amen~rios en ~l .expe
iente promovido por la Empresa «Nat'\il. SOCIedad !"nom~3»,
olicitando prórroga del r!gimen d~ tráfico de ~rfeccI~namIento

ctivo para la importación. de ~.lve~s matenas pnmasy l~
xponación de verde mala9u1ta cnstahzado como ~xalato, auton~

zado por Orden de 26 de jubo de 1984 (<<Boletín OfiCIal del Estado»
I de agosto),

Este Ministerio, de cuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto: .

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987,.a partir del 31 de
agosto de 1985, el régimen de tráfico de perfecClon~~1l1entoacuvo
a la firma «Naftil, Sociedad ~n,ónim~, con. domiClh~ en ~al1e ~2.
manzana: K, zona franca, Barcelona, y número de ldentlficaCIOn
fiscal A-D8132763.

Lo que comunico a· V.o I. para su conocimiento y efectos.
Dios .uarde a V. I. muchos años. ..
Madnd 18 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportaci6~, Fernando Gómez Avilés--Casco.· o

:lmo. Sr. Director general de Exportación.

,
23530 ORDEN de 18 de IX/ubre de 1985.por la que se

prorroga a la firma «M;quel y 'Costas & Miquel.
Sociedad Anónima». el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la imponación de pasta' de
madera y la exportación ~e papel. ..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Miquel y Costas & MiqueJ,
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de

,..perfeccionamiento activo para la importación de paSta de madera
y la exponación.de papel, autorizado por Orden de 14 de octubre
de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado. de 1 de noviembre) y
modificada por Orden de 9 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 18 de julio),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de1987, a partir de I de
noviembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo la firma «Miquel y Costas & M"iquel. Sociedad Anónim3»,
con domicilio en calle Tuse!, 11), 08006 Barcelona, y NIF
A-08-D20729. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios s;uarde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 18 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando GÓn:'ez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Expo~ión.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaClon.

Producl~
Mercancías de imponación Id,

"'ll.porución

I 2 J 4

1.5.3 68.330 d(0,50)
S

1.6.1 65,730 53,300 a
(1,00) (40) e

1.6.2 66,500 38,000 3(0,75) (18)

1.6.3 64,540 38,100
(0,75) (14)

1.6.4 63,310 40,250
(0,50) . (16)

1.6.5 69,350 32,260
(0,50) (12)

1.7.1 44,300'
(0,50)

1.7.2 44,300
(0,50) ..•.

1.7.3 45,200 .
(0,50) )

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
COD tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación eXirda por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de I 76.

Sexto~-Los países de origen de la m~rcancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
Ronnales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
COD los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección "General de Expo;tación, si lo estima oportuno, autorizar
expdrtaciones a los demás países.

Las e~rtaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas uera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez-a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto

. sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse· en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación; que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento actIvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición 'por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «<Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 defebreio de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán' las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conociIniento y efectos.
Dios Buarde a V. l. muchos años.
Madnd, 18 de octubre de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.
..


